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Este invento se refiere a una máquina de cardar 

o carda, en especia! para ¡a industria textil.

Es sabido que las cardas comprenden, corriente­

mente, un cilindro de oran diámetro, llamado tambor 

grande, provisto en su periferia de dientes o de pun­

tas, y un cilindro peinador, también provisto de pun­

tas, que tiene por misión el desprender del tambor 

grande los fibras que han experimentado la acción de 

cardado.

Se conocen dispositivos de esta naturaleza, en 

los que el cilindro peinador es hueco y comprende en 

su espacio interno, un colector neumático fijo, di­

vidido longitudinalmente en dos departamentos, cada 

uno de ellos provisto de une tobera o boquilla que 

desemboca cerca de le pared perforada del cilindro; 

uno de estos departamentos está sometido a una de­

presión, y el otro a una sobre-presión.

Sin embargo, en dichos dispositivos, el cardado 

verdadero se realizaba por el tambor grande, por una 

acción puramente mecánica.

De acuerdo con este invento, el tambor grande 

está también, por su parte, sometido a una acción neu­

mática de insuflación o soplado, lo cual facilita con­

siderablemente el desprendimiento de las fibras con 

el peinador, y puede incluso hacer inútil la presen­

cia de éste.

La acción del tambor grande es pues mecánica en 

la totalidad de su periferia y, o este efecto mecá­

nico se añade un efecto neumático en la zona de ac­

ción del peinador.
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Le extensión de te zona de acción de soptado 

en et tanibor grande, puede ser regutabte. Además, ta 

zona de soptado puede ser muttipte, con inmensidades 

susceptibtes de regutarse.

5 La fig. 1 representa, a tftuto de ejempti, una

forma de construcción de un dispositivo de cardado 

de esta naturateza. Et tambor grande 1 es hueco y per­

forado, y comprende, en su interior, por to menos una 

tobera fíje de soptado 2, cuya abertura desemboca cer- 

tO ca de ta tobera de aspiración 3 det citindro peinador 

4. Esta disposición, por sí soto, puede asegurar e! 

desprendimiento de tas fibras det tambor grande.

Las figs. 2 y 3 representan, respectivamente, 

en corte transversa! y tongitudine!, una máquina de 

t5 cardar tai como ts de te fig. 1, en te que merced a

te acción de soptado antes tndicoda, et cilindro pei­

nador está suprimido, y se sustituye por una tira 

transportadora 5 sobre ta cuat descanso ct veto o ca­

pa de materia) a to set ida det tambor grande; esta 

20 tiro 5 esta perforada y se hatta sometida, en ó, por

su cara inferior, a uno aspiración que tiene por efec­

to apticar ta capa de materia! sobre dicha tira per­

forada y, por otra porte, et evacuar tos potvos des­

pedidos por et tambor grande. A !o satida de te tira , 

25 una cotandre regutabte 7 permite reunir ta nape en

formo de tira, de acuerdo con tos procedimientos co­

rrientes. La fig. 3 es una vista en corte que repre­

senta ta obertura de soptado 2 unida a un venti tador 

8.
30 La fig. 4 representa una variante de ta maquina



de acuerdo con ta ftg. 2, en ¡a que et materia!, 

a )a sa!'da de! tambor grande pasa directamente a 

te calandra 7, !o cua! se hace posibte por !a acción 

de te boca de sopiado 2.

5 Pueden disponerse cuchi!!es, en ¡os rodi¡tos

o entre ettos, con objeto de dividir ¡a nape de ma­

teria! en tiras de anchuras determinados. Pueden tam­

bién disponerse unos at tedo de otros, varios peres 

de rodi) tos de separaciones distintas con objeto de 

!0 estirar tes tiras de cepa divididas.

Puede, asimismo, disponerse a !a sa!ida de! tam­

bor grande, un dispositivo que permite impregnar to 

tire de materia! con un producto ptastico, getatino- 

so u otro, con o sin catefacción.

)5 Lo parte inferior de te carda puede también do­

tarse de un detanta!, móvi! de teta meta!tea, para 

ta evacuación continua de tos desperdicios, como se 

Índica en ta fig. 4.

Et avance de te teta meta!ice, se obtiene por 

20 te rotación de ¡os citindros 9 y )0 y de! citindro

compresor 11. Una boca de espiración 12 une !os des­

perdicios en forma de napa sobre ta teta metetica y 

de este modo ésta òttima desempeña a! mismo tiempo 

te misión de teta transportadora y de fittro.

25 Con preferencia, tos desperdicios que satén

en formo de napa, se dirigen a ta tot va !3 de una ins** 

tatacion neumática de transporte, que funciona bien 

de modo intermitente, o bien continuamente.

Et detanta! de evacuación de tos desperdicios 

30 puede ser fijo, móvit o de sacudidas. La aspiración



S  CEKTHIQg!

puede ser continua o intermitente.

Finatmente, de acuerdo con este invento, e! 

eje de) tambor grande, y/o de) dispositivo peina­

dor pueden ser fijos, o estar animados de un movi- 

5 miento atternativo de vaivén, provocado por un sis­

tema cuatquiere, por ejempto hidráutico. En estas 

condiciones, a )a acción neumática de te aspiración 

y/o de) sopiado, se añade una acción mecánica.

Las máquinas de cardar provistas de uno de tos 

)0 dispositivos de acuerdo con este invento, pueden gi­

rar a una veiocidad mas etevada que des máquinas co­

nocidas; son mas tigeras y menos votuminosas que ás- 

tas; se regulación es mas feci!, asegurando un mejor 

parate) tsmo de )as fibras, produciendo menospotvo y, 

)5 en definitiva, son de un funcionamiento más económi­

co.

N C T A

Se reivindican como propios y nuevos para que 

sean objeto de una Patente de tnvención, en España, 

20 por veinte años, reivindicándose )a prioridad dé ta 

Patente depositada en Francia e) 9 de Diciembre de 

).958, bajo et nS 78).)53, tos puntos siguientes:

1. - Maquina de cardar, caracterizada porque et 

tambor grande de cardado, es hueco y está perforado

25 y comprende en su espacio interno, por to menos una 

tobera ce soptado.

2. - Máquina de cardar, caracterizada porque et 

dispositivo peinador es un citindro sometido a una 

aspiración y/o a un soptado.

3.- Máquina de cardar, caracterizada porque e!30



dispositivo peinador está sustituido por una banda 

sin yin perj'orada y sometida a una aspiración.

4. - Máquina de cardar, caracterizada porque ia 

napa de materia!, a ¡a se!ida de! tambor grande, pa-

5 sa directamente a una cetandra.

5. - Máquina de cardar, caracterizado porque de­

bajo de !a carda se ¡nstaia un dispositivo de eva­

cuación de tos desperdicios.

ó.- Maquina de cardar, caracterizada porque te

)0 evacuación de tos desperdicios de ta parte inferior 

de ta carda se reatiza por un detenta) fijo.

7.- Máquina de cardar, caracterizada porque ta 

evacuación de tos desperdicios de ta parte inferior 

de ta carda se reatiza por un detenta! de sacudidas.

15 8.- Maquine de cardar, caracterizada porque ta

evacuación de tos desperdicios de ta poorte inferior 

de te carda, se reatiza por un detente! móvit.

9.-,Maquina de cardar, caracterizada porque et 

detenta! móvit es una teta me ta t ice.

20 10.- Máquina de cardar, caracterizada porque

por debajo det detenta! se Ínstate por to menos una 

boca de aspiración.

11. - Máquina de cardar, caracterizada porque 

tos desperdicios de ta parte superior de tos detan-

25 tetes situados debajo de ta carde, se se dirigen ha­

cia une instatación de transporte neumático.

12. - Maquina de cardar, caracterizada porque

ta catondre contiene varios pares de redi Nos de se­

paraciones distintos dispuestos adosados.

30 13.- Máquina de cardar, caracterizada porque
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por i o menos uno de ¡os rod¡!)os está provisto de 

cuchí!¡as transversetes.

14.- Maquina de cardar, caracterizada porque 

a ¡o sa!ida de ¡a máquina se acopta un ¡dispositivo 

5 de impregnación de materia) ptástico u otro.

¡5.- Maquina de cardar, caracterizada porque 

a ¡a satida de ¡a maquina se acopta un dispositivo 

de catdeo.

16. - Máquina de cardar, caracterizada porque

¡0 et eje de) tambor grande está sometido 8 un movimien­

to de oscitación.

17. - Máquina de cardar, caracterizada porque 

e) eje de) peinador está sometido a un movimiento 

de ose i¡ación.

15 )8.- MAQUiNA DE CARDAR.

Todo conforme se describe en. )a memoria que 

antecede, se itustra corno ejempto de ejecución en 

tos pianos unidos a e))a y se reivindica en su Nota.

Esta memoria consta de siete hojas fo)tedas y

20 escritas a maquino por uno sota yare y ptanos que 

te acompañan.

Madrid, de Diciembre de t.959 

Ferdinand REtTERER,

Louís WiNDtSCH y

-  7 -
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